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El Rector del lnstituto Técnico Nac¡onal de Comercio .Simón Rodrígue/, en
ejercic¡o de sus facultades legales y estatutarias y en aplicacíón de lo dispuesio en
la Ley '158'1 del 17 dC octubre de 2012 "por la eual se dician disposiciones
generales para la protección de datos personales" y su Decreto Reglamentario No.
1377 del27 cle Junio del 2013, emanado d€ la pres¡denc¡a de la Republica, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Estatutaria No. 1581 del i7 de octubre de2o12 "porla cr¡al se dictan
disposic¡ones generales para la protecc¡ón de datos personales, y el Decreto
Reglamentario No. 1377 del 27 de Junio del 2013, emanaclo de la pres¡dencia de
la Republica, establec¡eron normas para la protección del habeas data, med¡ante
las q.¡ales todas la personas que f¡guren en bases de datos tienen el derecho a
conocer, actual¡zar y reclificar dichos registros.

Que el articulo 17 de la Ley 1581 de 2012, estableca los deberos que cleben
cumplir los Responsabl€s del rratamiento de datos y en su l¡teral K, <tetermina que
se deb€ adoptar un manual ¡nt6mo de políticas y procedimientos para garantizai el
adecuado cumplimiento de dicha Ley y en espec¡al, para la atención de consultas
y redamos.

Que El lnstituto Técnico Nacional de Comercio .Simón Rodríguez, como
responsable del lratamiento de datos debe acloptar un manual intemo de políticas
y procedimientos para garant¡zar el adecuado manejo de los datos personales y
en espec¡al, para la atención de consultas y reclamos,

RESUELVE:

ARTíCULO f ,. PRINCIPIOS Y POSTULADOS GENERALES

1. El lnstituto Técnico Nac¡onal de Comercio ,,Simón Rodrígue/ garant¡za los
derechos de privac¡dad, inümidad, buen nombr6, imagen y autonomÍa
lnstitucional en el tratam¡ento de los datos personales y con tal propósito
todas sus aduac¡on€s se ñg6n por los princip¡os de legal¡dad, libertad,
veracidad o calidad de la ¡nformación, transparencia, acceso y circulación
restringida, seguridad, conficlencialidad y transparencia.
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2. Quien en ejercic¡o d6 cuarquier actividad, incruyendo las acadám¡cas,
comerciales y laborales, sean estas permanentes u ocasionales suministre
q.¡alqu¡er tipo de ¡nformación o clato per§onal al Instituto Técnico Nac¡onal
de comercio 'simón Rodríguet podrá conocerra, acluarizarla y rect¡f¡carra.

anrículo 2.- oBJETO. Mediant€ esta reglamentación el lnstituto Tácnico
Nacional de Comercio ,,Simón Rodríguezt fija los parámetros para la
recolección, @nservación y aclministración de los aatos personales, iguámente
para que los titulares de los mismos @nozcan, actualicen, rectifquen o
soliciten la supresión de los datos que se hayan recogido sobre ellos'en las
bases de datos de la lnstitución.

ARTICULO 3.- AitBlro DE APLICACIóN. Las di§posiciones conten¡das en et
presente Reglamento, se aplican en todas las dependencias que conforman la
esfuctura orgánica del lnstituto Técnico Nacional de comercio "simón
Rodríguez'

ARTICULO 1.. DEFINICIONES. para los efectos de la presente
reglamentación y en concordanc¡a con la normativ¡dad vigente en materia de
protección de datos personales, a los térm¡nos que a continuac¡ón se
r€lacionan, se les alribuirá el s¡gnificado que para ellos se ¡ndica. Los términos
gue no eslén expresamente definidos se entenderán en el sentido que les
atribuya e¡ lenguaje técnico conespondiente y finalmente su sent¡do nátural y
obvio según el uso general de los mismos.

L AUTORIZAOÓN: Consentim¡ento pr6vio, oxpreso e informado del titular
para llevar a cabo el tratamiento de detos personales.

2. AVISO DE PRIVACIDAD: Comunicación verbal o escrita generada por el
Responsable, dirigida al ritular para el tratam¡ento cle sus «tatos personales,
mediante la cual se le informa a@rca de la existencia de las políticas de
tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de aéceder a las
mismas y las finalidades der tratamionto que se pretende dar a ros datos
personales.

3. BASE DE DATOS: Conjunto organizado de datos porsonales que sea
objeto de tratamiento, tanto por entidades públicas como privadas. Induye
aquellos depósitos de datos que constan en documentos y que tienen la
calidad de archivos.

4. DATO PERSONAL: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse
a una o varias personas naturales determ¡nadas o determ¡nabl€s.

Todo documento público se ericuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TÉC¡¡CES PN.O¡E§IONALES -EDUCACION P-ARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HT'MANO

Caüe 55 No. 22-13 tCarraa22- 5A_ 2l pBX 48S?0¿ló
Pógiru !Veb; ww*'.inten¡lco.edu.co - Ema¡t: mteaalco@intenalco.educo

IOm§Ponrril
T{UEI,oPAIS
,¡,r ra!1!^o r:r( (r( :ir

ilTEtrtGE
ESTAETE[tlEtfi)TT,BTTOIH,ORDE{NA(XI{AL

R.tpública de Coha$ia

,+



StX4{,,,
Suo ilrEIrrGe

ESTATI,EIIIE{TOPÚH¡OOIH,OnIE{NA(XNSI
MII{§TMrc f E EI.EáAÓ{ NAO(rÚCL

tüI&xxHarD+7

RESOLLrCPtlNofi44
(O5deJurúo de2017)

Por rned¡o de h q¡d se doÉ h Fofta de Húocfúr e lhe fureon#
thlGi¡dároel fS¡TIIt TOTECIüO NACTO{AL DE@itERCtC.si|ü{
TODRIGN,.EZ'DE CALT

Página 3 de llt

5. DATO PUBUCO: Es el clato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son
con§derados datos públicos, entre otros, los datos relat¡vos al estado civil de las
persronas, a su profesión u oficio ya su calidad de comerciante o de servidor
público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar conten¡dos, entre
otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y bolotines oficiales y
sentenc¡as judiciales debidamente ejeoJtoriadas que no están som€t¡das a
resefva.

6. DATOS §EN$BLE§: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la
intimidad del ritular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales
como que revelen el origen rac¡al o étn¡co, la orientación política, las convicciones
rel¡giosas o f¡losóficas, la pertenenc¡a a sindicatos, organizac¡ones sociales, de
derechos humanos o que promueva intereses d6 cualquier partido polÍüco o que
garanticen los derechos y garantÍas de partidos polít¡cos d€ oposic¡ón, así como
los datos rslat¡vos a la salud, a la vida sgxual, y los datos biométricos.

7. ENCARGADO DEL TRATAÍTilENTO: persona natural o jurídica, pública o
privada, que por sÍ misma o en asocio con otros, r€alice el tratamiento de datos
personalos por qJenta del responsable dEl tratamiento.

8. RESPONSABLE DEL TRATA¡IIENTO: Persona naturat o jurÍdica, pública o
privada, que por sí misma o en asoc¡o oon otros, decida sobre la base de datos y/o
el tratamiento de los datos.

9. flTÜLAR: Persona natural cuyos datos personales sean objoto de tratamiento.

10. TRATAlllEl.lTO: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos
personales, tales @mo la recolección, almacenamiento, uso, supresión o
cirq.¡lación de los mismos.

ll. TRANSFERENCIA: La transferencia de datos tiene lugar cuando el
responsable y/o encargado del ratamíento de datos personales, ub¡cado en
Colombia, envía la infonnación o los datos personales a un receptor, que a su vez
es responsable del tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país.

12. TRANSMISIÓN: Tratamiento de datos personales que ¡mplica la comunicación
de los mismos dentro o fuera del tenitorio de la República de Colombia cuando
tenga por objeto la realizE,ción de un tratamiento por el encargado por cuenta del
responsable.

13. CAUSAHABIENTE: Persona gue ha sucedido a otft¡ por causa del
fallec¡m¡ento de esta (heredero).
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ARTÍCULO 5.- PRINCIPIOS, para efec{os de garantizar ta protección de 10s datos
personales El ln§ituto Técnico Nacional de Comercjo ,Simón Rodrígue/
apl¡cará de manera armónica e integral los s¡gu¡entes principios, a la luz de los
cuales s€ debeÉ realizar el tratamiento, transferencia y transmisión de datos
personales:

I' PRlNclPlo DE FINALIDAD: El tratamiento de los datos personales realizado
por El lnstituto Técnico Nacional de com€rdo "simón Rodríguez' debe obedecer a
una finalidad legítima, la qral le será oportunamente informada al titular.

2. PRINCIPIO DE LIBERTAD; Et tratamiento sólo puede realizarse con et
consentimiento previo, expreso e informado del titular. Los datos personales no
podrán ser obtenidos ni d¡vulgedos sin previa autorización, o en ausenc¡a de
mandato legal o judicial que releve el consentimiento.

3. PRlNclPlo DE vERActDAD o CALIDAD: La información sujeta a tratamiento
debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible, de
acuerdo con los datos que hayan sido suministrados por el tilular.

4. PtuNclP¡o DE TRANSPARENCIA: En er tratamiento se buscará proteger el
derecho del titular a obtener de la lnstitución, en cualquier momento y sin
restricciones, información acerca d6 la ex¡stoncia de datos que le concieman.-

5. PRtNCtptO DE AccESO y CtRCULACtór nesrn¡totDA: El tratam¡ento se
sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las
disposiciones de la Loy 1581 de 2012, y la constitución misma, o en asoc¡o con
otras, en virtud de las alianzas que realice.

6. PRINCIPIO DE SEGURTDAD: La ¡nformac¡ón sujeta a tratam¡ento por la
lnstitución, se deberá manejar con las medidas tácnicas, humanas y
administrativas que sean necesarias para garantizar le seguridad de los registros,
evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o ac@so no autorizádo o
fraudulento.

7. PRlNclPIo DE CONFIDENCIALIDAD: Todas ras personas que intervengan en
el rratam¡ento de Datos Personales están obligadas a procurar la reservá de la
informac¡ón, inclusive clespués de finalizada su relación con alguna de las labores
que comprende el Tratamiento.

ART¡CULO 6.- DERECHOS DE LOS TITULARES. Son derecños de tos ütutares
de los datos personales tratados por El instituto Técn¡co Nacional de comercio
"Simón Rodrígue/, los s¡guientes:
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1. Conocer, actualizar, rectificar y solic¡tar la supres¡ón de sus datos personales
entregados al lnstituto. Este deredto se poclrá ejerc€r, entre otros, frento I datos
parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a enor, o aquellos
cuyo tratam¡ento esté expresamente proh¡bido o no haya sido autorizado.

2. Solicitar prueba d6 la autorización otorgada por los fundonarios, directivos,
profesores, estudiantes y usuarios en gen€ral, como responsable del tratamiento.

3. Ser informado por la lnstitución, respecto del uso que l€ ha dado a sus datos
personales.

4. PrBsentar ante la Superintendenc¡a de lndustria y Comercio quejas por
infracc¡ones a lo dispuesto en la Ley 1581 d€ 2012, una vez haya agotado el
trámite de consulta o redamo ante El lnst¡tuto.

5. Revocar la autor¡zación y/o sol¡cltar la supresión del dato cuando en el
tratam¡ento no se respeten los pr¡nc¡pios, derechos y garantías constitucionales y
legales. La rovocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendenc¡a de
lndustr¡a y Comercio haya d€terminado que en el tratemiento la lnsütución ha
inq¡nido en conductas contrarias a la Ley 1581 de 2012, y a la Constituc¡ón.

6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales qu6 hayan sido objeto de
Tratamiento.

PARAGRAFO f. Estos derechos podrán ser ejercidos por:

o El titular, quien deberá acred¡tar su ¡dent¡dad en forma suliciente por los
distintos medios que le ponga a disposición la institución.

. Los causahabientes del titular, qu¡enes deberán acreditar tal calidad¡ A las entidades públicas o administrat¡vas en ejerc¡c¡o de sus funciones
legales o por orden judic¡al.

. El representante y/o apoderado autorizados por el Titular o por la ley,r Otro a favor o para el cual el titular hub¡ese estipulado.

PARAGRAFO 2. El acceso gratuito a la información de los datos personales, se
realizará dependiendo del medio en que éstos se encuentren almacenados.

ARTICULO 7.. DERECHOS DE LOS N¡ÑOS Y ADOLESCEI{TES.
En el tratamiento de datos personales se asegurará el respeto a los derechos
prEval€ntes de los menores. Queda proscrito el tratamisnto de datos personales
de menores, salvo aquellos datos que s6an de naturaleza pública, y en este caso
el tratam¡ento deberá cumpl¡r con los s¡guientes parámetros:
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1. Responder y respetar el interés superior de los menores
2. Asegurar el respeto de los derechos fundamentales de los ménores.

Es tarea del Estado y las enüclades educaüvas de todo tipo proveer información y
capacitar a los repres€ntantes legales y tutofes sobre los eventuales riesgos a los
que se enfrentan los n¡ños, niñas y adolescentes r€specto del Tratamiento
¡ndeb¡do de sus datos personales, y proveer de conoc¡miento acerca del uso
responsable y seguro por part6 de niños, niñas y adolescentes de sus datos
personales, su dorecho a la privacidad y protección de su información personal y
la de los demás.

ARTICULO 8.- AUTORIZAC6N PARA EL TRATAMIENTO DE LA
INFORilIACÉN. Sin perjuic¡o de las excepc¡ones consagradas en la Ley 1581 de
2012, para rcali?ar el Tratamiento de la ¡nformac¡ón, se requiere la autorización
previa e informada <lel titular, la q¡al deberá ser obtenida por cualqu¡er med¡o que
pueda ser objeto de consulta posterior.

La autorización del titular no será necesaria cuando se trate de:

1. lnformación requerida por una entidad pública o administrativa en ejerc¡cio de
sus funcíones legales o por orden jud¡cial.
2. Datos de naturaleza pública.
3. Casos de urgenc¡a médica o san¡taria.
4. Tratamiento de información autorizado por la ley para fines h¡stóricos,
estadísticos o científ¡cos.
5. Datos relac¡onados con el registro c¡vil de las personas.

PARAGMFO. lndependientomente del medio a través clol cual sea solic¡tada la
autorización, ésta deberá c,ontener, como mínimo, la siguiente información:

1. El tratamiento al cual serán sometidos los datos p€rsonales y la final¡dad d€l
mrsmo;
2. El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas qu€ s€ realicen,
estas versen sobre dalos sens¡bles o sobre los datos de las niñas,

cuando
niños y

adolescentes;
3. Los derechos que le as¡sten al titular;
4. La forma como podrán ejercerse los derechos de acc¿so,
supre§ón de los datos suministrados por el titularl

conección, o

5. La ident¡ficación, dirección física o elec{rónica y teléfono d6l Responsable del
fratamiento.
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ARTICULO 9.- TIEDIOS PARA OTORGAR LA AUTORIZACIÓN. EI INStiIUtO
Técnico Naclonal de comercio 'simón RodrÍguez' obtendrá la autorizÁcIón
med¡ante cliferentes medios, entre ellos el documento físico, eledrónioo, mensaje
de datos, lntemet, S¡tios Web, o en o.ralquier otro formato que en todo caso
permita la obtenc¡ón del consent¡m¡ento med¡ante conduc{as inequívocas a través
de las cuales se concluya que de no haberse surt¡do la misma por parte del titular
o la persona legit¡mada para ello, los datos no se hubieran almacenado o
capturado en la base d6 datos. La autorización será solic¡tada por El lnstituto de
manera previa al tratam¡ento de los datos personales.

ARTICULO 10.- PRUEBA DE LA AUTORIZACIÓN. Et tnstituto Técnico Nacionat
de Comercio "Simón Rodrígue/ conservará la prueba de la autorización otorgada
por los t¡tularos de los datos personales para su tratam¡ento, para lo cual utilizará
los mecanismos disponibles a su alcan@ en la actualidad al ¡gual que adoptará las
acciones necesarias para mantener el regilro de la forma y fecfra y en la que
obtuvo ésta, En consecuenc¡a la lnsütución podrá €stablecer arch¡vos físicos o
repositorios electrónicos realizados de manera d¡recta o a través de terceros
contratadoe para tal fin.

ARTICULO 11.- REVOCATORTA DE LA AUTORTZACIóII, Los titutar€s de tos
datos personales pueden en cualquier momento revocar la autorización otorgada a
la lnstitución para el tratamiento de sus datos personales o solic¡tar la.supresión
de los m¡smos, s¡empre y cuando no lo impida una clisposición l€gal o contrac{ual.

El lnstituto Técnico Nac¡onal de Comercio .Simón Rodrfgue/ establecerá
mecanismos sencillos y gratuitos que permitan al titular revocar su autorización o
sol¡c¡tar la supresión sus datos p€rsonales, al menos por el m¡smo med¡o por el
que lo otorgó.

Para lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la revocatoria del consentim¡ento
puede expresarse, por una parte, de manera total en relación con las finalidades
autorizadas, y por lo tanto la lnstitución deberá cesar cualquier actividad De
tratamiento de los datos; y por la otra de manera parcial en relación con ciertos
tipos de tratamiento, en cuyo caso serán estos sobre los que cesarán las
act¡vidades de tratam¡ento, como para fines publ¡c¡tarios, entre otros. En €ste
últ¡mo caso, la lnst¡tuc¡ón podrá continuar tratando los datos personales para
aquellos fines en relación con los cuales el titular no hubiera revocado su
consentimiento.

ARTICULO I2.- FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. EI
tratamiento cle los datos personales de estud¡antes, aspirantes, graduados,
egresados, profesores, empelados, ex empleados, jubilados, proveedores,
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contrat¡stas, o de cualquier persona con la cual la lnstitución tuviere ostablecida o
estableciera una relación, permangnte u ocasional, lo realizará en el marco legal
que regula la matoria y en v¡rtud de su condición de lnstitución de Educación
Superior, y serán todos los necesar¡os para el cumpl¡m¡ento de la m¡sión
¡nst¡tucional.

En todo caso, los datos porsonales podrán ser recolectados y tratados para:

1 . Lograr una ef¡ciente comun¡cac¡ón relac¡onada con nuestros, servic¡os, y demás
act¡vidades rolac¡onadas con las funclones propias de la lnstitución como
¡nstituc¡ón de educación superior, alianzas, estudios, contenidos, así como las
demás instituciones que tengan una relación d¡rec{a o ¡ndirecta, y para fac¡litarle el
acooso generel a la información de éstos; proveer nuestros servicíos;
2. lnformar sobre nuevos servic¡os que estén relacionados con los ofrec¡dos o que
t€nga la inst¡tuc¡ón.
3. Dar qrmpl¡mi€nto a obl¡gac¡ones contraídas con nuestros estudiantes,
profesores, contratistas, contratantes, dientes, proveedores, y empleados;
4. lnformar sobre cambios de los servicios de la lnstitución;
5. Evaluar la calidad del serv¡cio,
6. Realizar estudios intemos sobre hábitos de @nsumo de los s€rvicios y
productos ofrecidos por la lnst¡tución.

PARAGMFO. Para el tratamiento ds datos personales de niños, niñas y
adolescentes se procoderá de acuerdo con lo contemplado en la presente política
en el aparte relac¡onado con los derechos de éstos.

ARTÍCULO 13.. DATOS SENSIBLES. para et caso de datos per§onates
sens¡bles, la lnsütución podrá hacer uso y tratamionto de ellos cuando:

1. El titular haya dado su autorización explícita, salvo en los casos que por ley no
sea requerido el otorgamiento de dicha autorizac¡ón.
2. El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del ritular y este
se enqJentre física o jurÍdicamente incapacitado. En estos eventos, los
representantes legales deberán otorgar su autorizac¡ón.
3. El tratamiento s€a efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las
deb¡das garanlías por parte de una fundación, ONG, asoc¡ación o cualquier otro
organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, ñlosófica, religiosa o
sindical, siempre que se ref¡eran exclusivamente a sus miembros o a las personas
gue mantengan contaclos regulares pr raz6n de su finalidad. En estos eventos,
los datos no se podrán suministrar a terceros sin la autorización del titular.
4. El Tratam¡ento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocim¡ento,
ejerc¡cio o defensa de un derecho en un proceso judicial.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciernbre de 1995
CARRERAS TÉCMCAS PROFESIONALES - EDUCECIOT,¡ P-ENA Tr T&AR¡{ÍO Y DESAIU¡OLLO HUMANO

Calle 5'No. 22-13 I C¡r¡r¡a2? - 5,4'- 2l PBX 4857046
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?: E]. Tgtgmignto tenga una finalidact histórica, estactística o científica. En esteevento..deberán adoptarse ras medidas conduóntes a ra supresión oJ ¡oent¡oaode los tilulares.

anrlcut-o 1¡r.' AV|SO DE pRrvAcrDAD. Er Aviso de privacicrad es erdocumento físico, erectrónico 
9 gn cuarquier otro formato, puesto a o¡rpos¡.¡on oertitular para informafe acerca del tratam¡bnto cfe sus datos'personarei. n-- iiarás oee§te documento se comunica al titular la información relacibnacla con la ex¡itánciade las poríticas de tratam¡ento de ¡nformación de ra rnstitución v qr" i" ,"renaplicables, ra forma de acceder a ras mismas y ras característ¡cas oei tratam¡entoque se pretende dar a los datos personales.

El aviso de privac¡dad deberá contener, como mínimo, ra siguiente información:
1. La identidad, dom¡cilio y datos de contacto del responsable del tratamiento.
2. El tipo de tratamiento al cual serán sometidos los datos y la finalidad oér ,ismo.
3. Los derechos del ütular.
4. Los mecan¡smos generares díspuestos por er responsabre para que er titurar
conozca la política de tratamiento de la iniormación y los camoios iurtánoár",que se produzc€n en e[a. En todos ros casos, debe informar ai iiürl ci*o
acceder o consr¡ltar la política de tratamiento de iniormación.
5. El carácter facultetivo de la respue§ta relat¡va a preguntas sobre datos
sensibles.

ARTiCULO I5.. GARANT¡AS DEL DERECHO OE ACCE§O. PArA gArANtiZAr EIderecho de acc€so crer titurar de ros datos, ra rnstitución póño¿ áá¡iposi"ion ¿"éste, previa acreditac¡ón de su identicrad, regit¡midad, o personailáaá 
-oá .,

representante, s¡n costo o.€rogac¡ón arguna, loé respeáivos'datos p.rrónále. 
"través de todo tipo de medio, induyendó ros medio§'enarónicos qrá pá*it"n 
"racceso dirécto det litutar a e[os. Dicho acceso deberá ofrecerse sin'L¡m¡ie áióLáo vle deben permitir al titular la pos¡bil¡dad de conocerlos y actualizarlos en líneá

PARAGRAFO. El ritular poctrá consultar de forma gratuita sus datos personales:(i) al menos un€ vez. cad€ mes catendario, f 1i¡ caaa ,e. qi" -Áxst"n

mod¡f¡cacion€s sustanc¡ares de ras poríticas oe rraiarñ¡ánto oe ta inroriiiacién luemotiven nuevas consultas.

Para cols.urtas cuya periodic¡dad s€a mayor a una por cada mes carendario Erinstituto Técnico Nacional de comercio "siinon nooriiu"z páa¿ 
"ooi"i-"iiit-rr",los gastos de envío, reproducción y, en su caso, certiñcación de documentos. lo.

costos de reproducción no_podrán ser mayores a ros costos de recuperación dermaterial conespondiente. para tal ofedo, el responsabre deberá demostrai a ra
superintendencia de rndustria y comercio, cuanob esta así ro requ¡árá, á-sópárre
de dichos gastos.

Todo documento público se encuelfa ex€úto de sellos según decreto 2l 50 del 5 de diciernbre de 1995CARRERAS rÉO.¡rces pno¡'psroNALES - EDUCacióñ pñe EL TRABAJo y DEsARRoLl.o HrrMANo
Cslle 5"No. 22-t3 / Curera22 _5A_ 2l pBX 48570,tó
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eRrlcut-o 16.- DEBERES DEL trsnruro TEcNtco NActoNAL DE
coitERcto "srrtoN RoDR¡GuEz" er ReuclÓt¡ coN EL TRATAM¡ENTo DE
Los DATos PERSoNALES. La lnstitución reconoce ta t¡tutaridad que de tos
datos personales ostentan las personas y en consecuenc¡a ellas de manera
exdusiva pueden dec¡dir sobre los mismos. por lo tanto, Esta lnstitución utilizará
los datos personales para el cumplimiento de las finalictades autorizadas
expresamente por el titular o por las normas v¡gentes.

En el tratam¡ento y protecc¡ón de dalos personales, El lnstituto Técnico Nacionat
de comercio'simón RodrÍgue/ tendrá los sgu¡entes deberes, sin perju¡cio de
otros previstos en las disposiciones que regulen o lleguen a regular esta materia:

l'. Garantizar al ütular, en todo ti€mpo, el pleno y efedivo ejercicio del derecho de
hábeas data.
2. sol¡c¡iar y conservar, en ras condic¡ones provistas €n la Ley 1sg1 de 2012,
copia de la respectiva autorización otorgada por el Titular.
3. lnformar debidamente al titular sobrg la finalidacl de la recolección y los
derechos que le asisten por virtucl de la autorización otorgada.
4. conservar la informac¡ón bajo las condiciones de seguridad nec€sarias para
obrar con diligencia en la prevención de su adulteracíón, pér<lida, consulta, uso o
acceso no autorizado o fraudulento.
5. Procurar que la información que se sum¡n¡slre al encargado del tratamiento s€a
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensble.
6. Aclualizar la informac¡ón, comun¡cando de forma oporluna al encargado d€l
tratamiento, todas las novedades reportadas por los titulares, resp€ctó de los
datos que previamsnte le haya suministrado y adoptar las demás medidas
necesarias para que la información suministrada a este se mantenga ac{ual¡zada.
7' Rectificar la informac¡ón cuando sea inconeda, si así lo informa el titular, y
comunicar lo pertinente al encargado del tratamiento.
8. suministrar al encargado del tratam¡ento, según el caso, únicamente datos cuyo
tratamiento eslé previamente autorizado.
9. Exig¡r a¡ encargado del tratamiento en todo momento, el respeto a las
condiciones de seguridad y pr¡vacidad de la información del ütular.
10. Tram¡tar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la
Ley'1581 de2012.
ll. lnformar al encargado del tratamiento cuando determ¡nada información se
encuentra en discusión por parte del t¡tular, una vez se haya presentado la
reclamación y no haya f¡nalizado el trámite respectivo.
12. ln¡o¡mar, a solicitud del titular, sobre el uso dado a sus datos.
13. hformar a la autoridad de proteccíón de datos cuando s€ presenten
v¡oleciones a los códigos de segur¡dad y ex¡stan riesgos en la adm¡nistración de la
información de los titulares.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERA§ rÉc¡uces pnoFustoNAlEs * EDUcecloN pnna ¡r TRABAJo y DESARRoLLo HtrMANo

Calle 5"No.22-13 / Cwrera22- 5A- Zl pBX 4857046
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14. Cumplir las ins{rucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de
lndustria y Comerc¡o.
15. Velar por eÍ uso adecuado de los datos personales de los niños, niñas y
adolescentes, en aquellos casos en que s€ encu€ntra autorizado el tratam¡ento de
sus datos.
{6. Registrar en la base d€ datos la leyenda "información en discusión judicial,,
una vez notlfcado por parte de la autoridacl competente sobre procesos jud¡c¡ales
relacionados con la calidad dol dato personal, en la forma en que se regula ley.
17. Abstenerse de c¡rcular informac¡ón que esté siendo controvert¡da por el titular y
cuyo bloqueo haya s¡do ordenado por la Superintendenc¡a de lndustria y
Comercio.
18. Permit¡r el ac@so a la información únicamente a las p€rsonas que pueden
tener accgso a ella.
19. Usar los datos personales del titular sólo para aquellas finalidades para las que
se encuentre facultada debidamente y resp€tando en todo caso la normatividad
vigente sobre protección de ctatos personales.

ARTÍCULO 17.. CONSULTAS. Los t¡tutares o sus causahabiente y apoderados
podrán consultar la información del t¡tular que repose en la lnstitución, previa
acreditac¡ón de la representación, quien tendrá que sum¡nistrar toda la información
contenida en el rogistro ¡ndiv¡dual o que este relacionada con la ¡dentidad d€l
t¡tular. Los causahabientes deberán acred¡tar el parentesco adjuntando copia de la
esq.itura o documento judicial donde se dé apertura a la sucesión, y copia de su
documento de identidad.

Los apoderados, deberán presentar copia autént¡cs del poder, y de su documento
de identidad.

PARÁGRAFO. TRAMTTE DE t-A CONSULTA. Una vez qu€ ta tnstituc¡ón rociba ta
sol¡c¡tucl de informac¡ón por cualquiera de los canales antes señalados, procederá
a revisar el reg¡stro individual que conesponda al nombre del titular y al número de
documento de ¡dentidad aportado. Si llega a existir alguna <livergencia en los
datos, lo ¡nformará dentro de los cinco (5) días hábiles siguienlos a su recibo, con
el fin cle que el solic¡tante aclare la ¡ncons¡stenc¡a.

S¡ revisado el documento aportado, el nombrs del titular, y las respuestas
saüsfactorias al cuestionario de verificación de identidad, se dotermina que son
co¡ncidentes los doqrmentos, la Institución proceclerá a dar respuesta en un
término de diez (10) días hábiles.

Todo documento público se encuentra exento de sellos segun decreto 2150 del 5 de dicisnbre de 1995
CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES . EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5' No. 22-13 I Cutera22 - 5A- 2l PBX 48570,16
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En el ev€nto en que la lnstitucion considere que requiere de un mayor tiempo
para dar respuesta a la consulta, informará al t¡tular de tal situación y oaÉ
respuesta en un término que no excederá de cinco (s) días hábiles siguientes al
vencimiento del término inicial.

lRrlcuLo 18.- RECLAIUIOS. Et ritutar o sus @usahabionte§ o apod€rados que
consideren qu€ la información contenida en la bas€ de datos del lnst¡tuto Técnico
Nacional de comercio 'simón Rodríguez" debe ser conegida, actualizada o
suprimida, podrán presentar una reclamac¡ón ante la m¡sma.

PARÁGRAFO: TRÁurE DE LA RECLAMACIÓN. EI reclamo será formulado
ante la lnstituc¡ón, acompañado de:

1 . El documento que ¡clentifique al titular o su causahabiente;
2. La descripción clara de los hechos que dan lugar al r€clamo;
3. La dirección física o elec{rónica donde d6sea rscib¡r not¡f¡caciones;
4. Los documentos que pretenda hacer valer como prueba de los hechos que
soportan la r€damac¡ón.

si el redamo se presenta de forrna incompleta, se requerirá al interBsado dentro
de los c¡nco (5) días siguientes a la recepción de la rsdamación para que
complemente el reclamo. Transcunidos dos (2) meses desde la fecha del
reguerimiento, sín que el solicitante pres€nte la complementación al reclamo en
los términos señalados por el lnst¡tuto Técnico Nacional de comercio "simón
Rodríguez" se entenderá que el reclamante ha desistido de su pretensión.

Por el contrario, si la lnstitución recibe la reclamación <tebidamente formulada y
con la totalidad de los requisitos señalados en el presente artículo, en el término
de dos (2) días hábiles, se deberá incluir en la base de datos conespond¡ente la
leyenda "reclamo en trámite", y el moüvo del mismo.

El !érmiry máximo para responder una reclamación es de quince (15) días
hábiles. En caso de gue la lnstitución no pueda dar respuesia en ei térm¡no
previsto, deberá ¡nformarle al reclamante que tardará hasta ocho (g) días hábiles
más para dar respuesta, y las razones por las cuales solicita la'prorroga del
término.

ARTICULo I9.. PETIoÓN DE AcTUALtzAcIÓN Y / o REcTtFIcAc¡Ó¡. I.a
lnstituc¡ón recltficf,rá y actualizará, a solic¡tud del titula¡ la información de éste que
resulte ser incompleta o ¡nexac{a, de confomidad con el proc€dimiento y los

Todo documento público se encuentr& exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TECMCAS PROFESIONALES - EDUCACTO¡.¡ ñARA SI- TRABA.IO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5'No. 22-t3 I Cg¡eraZ? - 5A- 2l pBX 4852046
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términos ant€s señalados, para ello el lnstituto Técnico Nacional de comerc¡o'simón Rodrígue/' po<rrá habilítar mecan¡smos que le fac¡liten ár Á¡er.lcló áe 
"stederecho al t¡turar, siempre y cuando éstos ro beneficien. gn coáseorán,'x, sepodrán habilitar medios el€drónicos u otros que consdere pertinentes, toJ ct¡lles

serán informados en el aviso de privacidad'y se pondrán a oisposióion oá ros
interesados en la página web.

anñcuLo m.- penc¡óx oe supnes¡óN DE DATOS. Er titurar de ros datos
personales t¡ene €l derecño de solic¡tar a la lnstitución su supresión o el¡mináción
en cualqui€ra de los s¡guientes eventos:

1. considere que los mismos no están s¡endo tratados conforme a los principios,
deberes y obligaciones previstas en la normatividad vigente.
2. Hayan <tejado de ser ne@sarios o pert¡n€ntes pára h finalidad para ra cuar
fueron recabados.
3' se haya superado er periodo necesario para er cumpr¡miento de ros fines para
los que fueron recabados.

Esta supresión implica la eliminación total o parc¡al de la información personal de
acuerdo con lo solicitado por el titular en los registros, archivos, basei oe oatos o
lratam¡entos realizados por la lnstitución. sin embargo esle derecño del titular no
6s absoluto y en cons€cuencia la lnstítución podrá-negar el ejerciclo del mismo
cuando:

1. El ütular tenga un deber legal o contractual de permanec€r en la base de datos.

2. La eliminación de datos obstraculice actuaciones judicialBs o administraüvas
vinculadas.a obl¡gaciones f¡scales, la invest¡gac¡ón y persearción de delitos o la
actualización de sanciones administrativas.

3. Los datos sean necosarios para proteger los interes€s juríd¡camente tutelados
del titular; para realizar una acción en fuñc¡ón clel interés pootico, o para cuágir
con una obligación legalmente adquirida por el titular.

ARTÍCULO 2I.. REGTSTRO NACIONAL DE BASE DE DATOS. EI INStitUtO
Técnico Nacional de comercio "simón Rodrígue/ , se ressrya, en los ev€ntos
contemplados en la ley y en §us estatutos y reglamento§ ¡ntemos, la facultad de
mant€ner y catalogar determineda informac¡ón que repose en sus bases o bancos
de datos, como confidenc¡al de acuerdo con las normas vigentes, sus estatutos y
reglamentos, todo lo anterior y en @nsonanc¡a con el dereoró fundamental y
constituc¡onal a la educación, a la libre cátedra, y principalmente de la autonomíá
lnst¡tucional.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS rÉcucas pnorpstoNArEs - EDUcACIoN p'ARA EL TRJABAJo y DESAIIRoLLo HUMANo

Calle 5r No. 2Z-.t3 / Core¡al2 _ 5A- 2t pBX 485704ó
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El lnstituto Técnico Nacional de comercio "simón Rodríguez,, procecrerá cle
acuerdo con la normat¡videcl vigente.y la reglamentaciorique iára tat fin expioa el
Gobiemo Nacional, una vez seá impÉmentáda.

ARTICULO 22.. SEGURIDAD DE LA INFORUACIÓU V ÍÚED¡DAS DE
SEGURIDAD. Dando cumplimiento al princip¡o de segurídad establecido en ta
normat¡v¡dad v¡gente, la lnst¡tución adoptará las mediias que sean ne"".árirs
para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, ánrrrt",
uso o ac@so no autorizado o fraudulento.

ART|CULO 23.. UTILIZACIÓU V TNNISFERENCIA INTERNACIONAL DE
DATOS PERSONALES E INFORI'ACIÓN PERSONAL POR iÁñri-OE U
lN§nTUCtON..En ormptimiento cte la misión institucionat y det ptan estr,akliá Oe
desanollo de la lnstitución , y atendiendo a la naturaleza de las reláones
permanentes u ocasionales. que cualquier persona titular de datos personalos
pueda tener para con ra lnstitución , éstá podrá rearizar ra trandtereñcia y
transmisión, ¡nduso intemacional, de la totalidaá de los datos personales, siempre
y cuando se cumplan los_requerim¡entos legales aplicables; y án consecu'enc¡i los
titulares con la aceptac¡ón cle la presente polÍticá, autorizan expresamente para
transferir y transmit¡r, incluso a niver intemaüonar, los datos persónales. láJoátos
serán transferido§, para todas las relaciones que puodan establecerse con la
lnstitución.

Para la tranlerenc¡a ¡ntemacional cle datos personales de los titulares, la
lnstitución tomará las med¡das nec€sarias para que los tercero§ .ono."rn y se
crmprometan a observar la prg§ente política, bajo 6l entendido que la informa'ción
personal que rec¡ban, ún¡camente podrá ser utiiizada para asunlos d¡rectamente
rslacionados con la lnsütución y solamente mientras ésta dure y no poora s",
usada o destinacla para propósito o f¡n diterente. para É transferenc¡a
intemacional de datos personales se observará lo previsto en el artfculo 26 de la
Ley 1581 de2012.

Las transmisiones ¡ntemacionales de datos personales que efectúe la lnst¡tución
no requerirán ser ¡nformadas al titular ni contar con su consentimiento cuanc,o
med¡e un contrato de transmisión de datog personales de conformidad al artículo
25 del Decreto 1377 de 20,t3.

El lnstituto Técnico Nacional de comercio 'simón Rodrígue/, tamb¡én podrá
¡nt€rcambiar información personal con autoridades gubemarñentales o púotiás oeotro tipo (¡ncluidas, entrc otras autoridades ludiciales o administrativas,
autoridades fiscales y organismos de investigación penal, civil, administrativa,
disciplinaria y fiscal), y terceros part¡cipantes en procrioimientos iegales civiles y
sus contadores, aud¡tores, abogados y otros a§esores y representanles, porque es
necesar¡o o aprop¡ado:

Todo documento público se encuentra exenlo de sellos segun decreto 2150 del 5 de diciernbre de l995
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(a)- para cumplir con las leyes vigentes, induidas las leyes distintas a las de supaís"cte.residencia; (b) para cumpri_q con procesos jurídi;.Ji") É;;""pJñoüi n,solicitudes do ras autoridades.púbricai y oet g'obiemo, i'pÁia r"if,ono"i r".
sot¡c¡tudes de ras autoridades púbricas_ y oát gooiámo <ristintás'a ras oeiü láis oeresidencia; (d) para hacer cumplir térm¡noJ y condiciones; (e) párá-p'roteger
operaciones;.(f) para proteger d€rechos, privácidad, seguriáao'o árop¡"áaál ros
suyos o los de terceros; y (g) obtener las indemnizacionás apricabrás ó miiai ros
daños y perjuic¡os que nos puedan afectar.

INTICUIO 24.. QUEJAS ANTE 1.A SUPERINTENDENC¡A DE INDUSTRIA YcotulERc¡o. El t¡turar, su caus€habiente o apoderedo, debgrán agotáier-trámite
de consulta ante El rnstituto Técnico ruacionh de comerc¡o "s¡mán noáridez",
con anter¡oridad a la presentación de analquier queja ante ta superintenáánáa oe
lnclustria y Comercio.

ENTíCUIO 25.. LÍDER DE LA ESTRATEGIA OE TRATAI'IENTO DE DATOS
PERSoNALES. Designase al secretario General como representante de la Alta
Dirección para efocrtos d6 liderar la Estrateg¡a del rratamiento d" Dato,
Personales €n El lnstituto Técnico Nacional de óomercio "simón Roorílulr; y
garant¡zar el desanollo d6 las acciones conducentes a la adecuada utilizáción oe
la información por parte de la institución.

PARAGRAFo. La secretaria Generar, a través d6r programa de euejas y
Reclamos, será er área encargada de tramitar ras peticioneá, que¡ai-o r 

"rlro,relacionados con ra protección de datos según ó estabeádb án É preünte
resolución.

ENTÍCUIO 26.. ATRIBUCIONES DEL I.IOCN OE LA ESTRATEGIA DE
TRATAIUIIENTO DE DATos pERsoNALEs.. Et secretario General qomo Líder
de la Estrategia del rratamienio de Datos personales en El lnstituto Técnico
Nacional de Comerc¡o'Simón Roclrígue/ deberá:

1. ser canal de comun¡cac¡ón del lnstituto Técnico Nacional de comercio "simón
RodrÍgue/ con la superintendencia de lndustria y comercio, o con la entidad que
haga sus vec"s, como entidad encargada der contror, vigirancia v supá*üion-0"
las aplicación de las políticas relacionadas con el maná¡o de d;toi personales
establec¡das en la Ley.
2- Presidir y orientar y coordinar las acciones del 'comité institucional de
Hab€as Data' de la lnst¡tuc¡ón.
3. Gestionar y coordinar las acciones tend¡entes al crrmplimiento del objeto del
"Comité institucional de Habeas Data" de la lnstitución.

To{o 9gumentg público se encuentra exerito de sellos segun decreto 2150 del 5 de diciernbre de 1995CARRERA§ TÉC}.[CAS PROFESIO}.IALES - EDUCEC¡ON P;NA ¿ TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO
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4' orientar, coordinar y. Fel seguimiento a ras acciones ,","",""i1x3"§iii!Estrategjas det manejo de ta ,nform-acjón áál* J"to" personales en lalnstituc¡ón.
5. Gestionar ra act¡va pañic¡pac¡ón de ros miembros der "comité rnst¡tucionar deHabeas Data,.
6. Convocar, a ros miembros der "comité rnstitucionar de Habeas D.ta,, a §e§iones

:ru:H:#Jtraord¡narias 
y cursar invitación á-tas personas que deban participar

7. Coord¡nar ra eraboración der repoñ€ der avance y resufiados cre ra gestión crér"comité rnstitucionar dg l?qas'oata,, Jiriliáó ar Recror *ró-n"piIJ"ii"nt"Legal der rnst¡tuto Técnico Nacionar oe iomeic¡o "simón noorÍluez

anrlculozz.. coiltrÉ ¡NsnructoNAl DE *HABEAS DATA,.créase en El rnstituto .Técnico ¡rraconá G óorerr¡o "simán nooriguezr er"comité rnstitucionar de Habeas oata', como o{"n,rro permanente de carácter
1é-i*' de apoyo y asesoría a ta o¡reáón rñst¡iüc¡onar y a ra secretarfa Generaren ta 

. 
supervisión y er seguimiento a ras acc¡onej 

"mpiánoiáás 
p-o-i t",dependencias académico aáministrativas p"á ta ut¡rización de ros datospersonares de ros cuares es depositaria ra rnitituc¡ón, er cuál estaá 

"oi,iorñ"oopor los siguientes funcionarios:

' Er secretario Generar, quien oomo ícrer de ra Estrategia de Tratamiento deDatos personales en Er rnsütuto Técnico Nacionai ¿e comerdo .§¡mon
Rodríguez,, preside el Comité;. El Vicenedor Académico como representante de la Dirección
Académica lnsütucional;

. El Funcionario de B¡enestar lnst¡luc¡onal;¡ El funcionario de la Of¡c¡na de Sistemas de la lnformación;. El funcionario de Recursos Humanos;. El Vicenector Adm¡n¡strat¡vo y Financiero;

' un funcionario de Admisiones y Reg¡§tro Acacrémico de ra v¡cenectoría
Académica;

. El funcionario de la Sección de Gestión Doqrmental;
' Er funcionario der Area de caridad y Mejoramiento de la oric¡na deo Planeación y Desarollo lnstitucioná;. El Profesional responsable de lo_s procasos de peticiones, euejas yRecramos -peR- de ra secretaría 'Generar, 

actuará como s"olxárioTécnico <tet Comité con,{"I"r,:.. voz pero sin voto, i i"ia 
"i 

,".po*"¡1"
del acervo documental del Comité.

pnaÁcn¡po r' Er Jefe de ra oficina de contror rnterno y er Jefe de la oficinaJurídica, serán ¡nvitados permanentes ar "comité rnstitucioÁd de Habeas D;iá" yactuaran con derecho a voz pero sn voto.
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plnÁOnmO 2. El "Comité lnstitucional de Habeas Data" podrá invitar a sus
ses¡ones a otros funcionarios de la lnstitución , de otras entidades estatales y a
particulares, cuya presenc¡a sea necesaria para la mejor ¡lustración de los
diferentes temas de su competenc¡a y deberá iñformar, al menos una vez al
semestre sobre el avance y resultados cle su gestión al Rector de la lnst¡tuc¡ón
quien a su vez deberá informar, al cort6 d6 cade semestre, el resultado de cl¡cha
gestión a los entes gubemamentales de control y ordenar la publ¡cación del
documento en la sección de lnformes de Gestión del §tio Web de la lnstitución.

ARTÍCULO 28.. OBJETIVO DEL COMITE INSNTUCIONAL DE 'HABEAS
DATA" DEL INSNTUTO TECNICO NACIONAL DE COiIERCIO "SIijlON
RODRIGUEZ". El objetivo fundamental del "Comité lnstitucional de Habeas Data'
de la lnstitución es el de garantizar la adecuada ut¡l¡zación de los datos
p€rsonales a ce(¡o de la lnstituc¡ón, de manera que s€ contribuya con la
construcc¡ón de un Estado más eficiente, más transparente, más participat¡vo y
gue presten mejores servic¡os a los ciudadanos y a las personas jurídicas
v¡nculadas a la lnstituc¡ón.

ARTICULO 29.. FUi.¡CIONES Y ACTIVIDADES DEL COÍÚITÉ INSTfTUCIONAL
DE GOBIERNO EN LÍNEA Y ANTITRAMITE§. EI 'COMité INStitUCiONAI dE HAbEAS
Data' del El lnstituto Técnico Nac¡onal de Comercio "Simón Rodrígue/ ejercerá
las sigu¡entes func¡on6s y activ¡dades:

1 . Coordinar y supervisar las acciones tendentes a proporcionar la información
pública y proteger los detos personales que la lnstitución tenga bajo su resguardo;

2. Supervisar 6l cumplim¡ento de las obligaciones de transparenc¡a, acceso a la
información y protección de datos personales, por parte de los serv¡dores públicos;

3. Asesorar a las Unidades Académicas y Administrativas responsables del
manejo de datos personales en la aplicación d6 las polít¡cas instituc¡onales para el
tratamiento de la información;

4. Proponer a le Direcc¡ón lnstitucional estrateg¡as que garanticen la seguridad de
los datos personales registrados en las diferenles bases de datos de la lnstitución
y de los datos que sean suministrados por los usuarios;

5. Proponer a la Dirección ln§1itucional la conformación de ind¡cadores de g€süón
que permitan difund¡r los principales asp€ctos de las responsabilidades de la
lnstitución, relacionadas con el manejo y protección de los datos personales, los
cuales s6 difund¡rán para consulta pública con adual¡zación permanente;

Todo documento público se encuenüa exeoto de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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6. Aprobar el diseño de los formatos de solicitudes de acceso a la información, de
acceso y cancelación de datos personales, y demás relacionados con los
procedimientos de a@eso a la información y protécción de datos per§onales;

7. ldentificar, mon¡torear y advertir sobre los riesgos que puedan afectar la
seguridacl de los datos personales de los cuales es depositaria lá lnstituc¡ón;

8. sol¡citar a.los. responsables de cada área ac€démlca y admin¡strativa, el
desanollo e implementación de controles, planes de coñtingencia, acc¡ánes
conectivas y. acciones preventivas, para mitigar la exposicidn de los datos
personales a los diferentes riesgos;

9. Difundir entre los servidores públicos y la comunidad lnst¡tucional en general,
los benefrcios del buen manejo de la información, como la responsaoituaá oe su
buen uso, protecc¡ón y conservación;

10. Revisar permanentemente la política institucional clel manejo de datos
personales, de acuerdo con la dinámica inst¡tuc¡onal y proponer los ajustes que
sean neceserios.

ARTÍCULO 30.. SESIONES DEL COTrÉ INSTTTUCIONAL DE "HABEASDATA' DEL INSNTUTO TECNICO NACIONAL DE COTERCIO "SI,TONRoDRlGuEz" El 'comité institucionel de Habeas Data' de la lnstitución se
reunirá por convocatoria de su prosident€, al m6nos una vez al mes para hacer
seguimiento a las implementación de las estrategias por parte de la lnstitución.
Las reunionos cle carácter extraordinario podráñ ser convocadas cuando las
c¡rcunstanc¡as así lo ameriten, por in¡ciativa de cualquiera de sus integrantes.

ART¡CULO 31.- ACTAS. En cada sesión del "comité institucional de Haboas
Data" del lnstituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodrígue? qr" 

"ácelebre, se dejará constancia del orden del día, tos as¡st€ntes ala reunién, los
temas tratados y las tareas adjudicadas, a través de un acta suscrita poi los
miembros del Comité que hayan asistido a la sesión.

ARTfcuLo 32.- La secretaria Técnica del "comité institucional de Habeas Data,
<le la institución, debe desempeñar las siguientes adividades:

1 . Efectuar la convocatoria de las sesiones por dispos¡ción del pres¡dente.

2. Recibir y dar traslado de les @municaciones que se cursen en ejercicio de las
funciones del Com¡té.

Todo documento público se encuentra exento de sellos segun decreto 2150 del 5 de diciernbre de 1995
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3. Redactar ras actas de ras r.uniones del comité, recog¡.ndo en eilas ros asuntostratados y ros acuerdos adoptados y someterras a ta apróoacion oe los m¡emoioi.

4. Presentar a ra Dirección de la rnstitución ras recomendaciones der comité.

5. Custodiar el Arch¡vo de los documentos del Comité.

rnrfcuto 33.- rupLEMENrnClót¡ y cuilplriilENTO. La imprementación y
cumplimiento crel reglamento ¡ntemo y de ros mecan¡smos est'abrec¡Jo, páragarantizar la protección de los datos peisonales del lnstituto Técnico Nac¡oná áecomercio 'simón. Rodríguez", se adecuará a ros proceso§ y procedimiento§
¡nstituc¡onares, así como en ra incrusión dentro de ios o¡rereniei óá;; ;;'i"institución, presentes y futuros, para asegurar su implementa"¡On, i"grir¡,rnt;,
evaluación y retroarimentación en er mará de ra propuesta de mejáramiento
conünuo.

nnrlcut-o 34.' DTvuLGAC¡ór. Er Regramento rntemo para garantizar ra
Fl?.lggoq de.tos detos personates dst tn;tituto Técn¡co Naáonat á" Comel'io-§rmon Rodriguez", se divulgará a todo§ los Funcionarios Docente§ yAdmin¡straüvos de ra institución a través de ros medios ros masivos dácomunicación, prooesos de capacitación, foletos y charras inrormativas, áJi"ori
la socialización al interior cre cada una de ras depeñdencias de la lnst¡tuáón.

enrfcuLo 35.- VTGENCTA y DEROGATORTAS. Es{a Resorución rige a partir d€la fecha d6 su exped¡ción y deroga ras d¡sposiciones tue l" sean contrarias.

Dada en
m¡l d¡ec¡siet€

COMUNíQUESE, PUBLÍOUESC Y CUMPLASE

Cal¡, a los trece días (13) del mes de junio (06) del año dos
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